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Una pausa en el traspaso de escuelas y liceos esta-
tales desde los municipios a los servicios locales
de educación (SLEP) ha sido anunciada, sin ma-
yores detalles, por la ministra de Educación.

Debe recordarse que la Ley 21.040, promulgada en 2017,
puso fin a la municipalización de la enseñanza, creando
una nueva estructura que, entre otros aspectos, contempló
una Dirección Nacional de Educación Pública, dependien-
te del Ministerio de Educación, y 70 servicios locales a los
que serían traspasados los planteles. A la fecha existen 36
de estos organismos que ya gestionan colegios. Otros 11
SLEP fueron creados el año pasado y el próximo 1de enero
deberían hacerse cargo de los establecimientos de 55 co-
munas. Once más comenzaron operaciones este año y reci-
birán colegios en 2028. Los últimos 12 deberían crearse el
próximo año, para funcionar
en plenitud a partir de 2029. 

La ley contempla la posi-
bilidad de que los munici-
pios puedan suspender el
traspaso de sus estableci-
mientos a los servicios loca-
les si cumplen un conjunto de requisitos que deben ser ve-
rificados anualmente por el Ministerio de Educación; si se
incumplen, se procede al traspaso. Esta posibilidad es ra-
zonable, toda vez que existen buenas experiencias de ges-
tión en los municipios que no deberían perderse. Además,
no está claro que la nueva institucionalidad pueda produ-
cir los cambios que se esperaban. Es indudable que han
influido en ello las complejidades que, en muchos casos y
por diferentes razones, han involucrado los traspasos. En-
tre ellas, las sobredotaciones que fueron transferidas desde
varias comunas a los SLEP y la poca autonomía de la que
aún gozan estos servicios para desarrollar sus labores. Esto
último, a su vez, parece el resultado de un diseño organi-
zacional muy discutible; desde luego, la existencia de 70
servicios dependientes de una dirección nacional difícil-
mente se puede traducir en una gestión coherente, con
controles apropiados y responsabilidades bien definidas.

En este sentido, la institucionalidad requiere aún de
revisiones que, por ejemplo, posibiliten un adecuado equi-
librio entre autonomía y supervisión de los distintos plan-
teles y de sus equipos directivos. Ese afinamiento debe ve-
nir con la experiencia que se vaya acumulando en su fun-
cionamiento. Ello refuerza la idea de que conviene brindar
un espacio a los municipios de buen desempeño que quie-
ran seguir gestionando sus escuelas y liceos. Esta posibili-
dad genera opiniones divididas entre expertos y suele ser
muy cuestionada por sectores de izquierda. Sin embargo,
en la experiencia comparada, hay diversos países que tie-
nen modelos mixtos de gestión de la educación pública,
como Australia, Canadá o Estados Unidos. Forzar un solo
modelo parece innecesario en las circunstancias actuales,
sobre todo si el objetivo es lograr una buena educación pú-

blica. Ahora bien, el esque-
ma que hoy está operando
respecto de los municipios
que han seguido adminis-
trando sus establecimientos,
si bien correcto en su concep-
ción, exagera en la revisión

anual de cumplimiento de requisitos. Esta debería produ-
cirse en plazos más prolongados. Además, algunos de esos
requisitos pueden quedar desactualizados. Tal es el caso
del referido a la evolución total de la matrícula, si se consi-
dera la caída heterogénea por área geográfica experimen-
tada por la natalidad.

En todo caso, llama la atención que la ministra haya
hecho un anuncio tan general, porque el debate sobre es-
tos asuntos y la voluntad de diversos alcaldes de mantener
bajo su responsabilidad la gestión de los colegios llevan
mucho tiempo. La secretaria de Estado dijo, además, que
en los SLEP completamente constituidos le gustaría tener
un mayor involucramiento de los alcaldes, pero sin enun-
ciar el propósito de ello y cómo se materializaría. Urge te-
ner objetivos precisos y las acciones requeridas claramente
articuladas para una iniciativa de esta naturaleza, porque
los plazos son inminentes. 

Conviene brindar un espacio a los municipios

de buen desempeño que quieran seguir

gestionando sus escuelas y liceos.

¿Cambio en la educación pública? 

Rasgo compartido por los casos más recientes de
parlamentarios o excongresistas que han sido for-
malizados o son objeto de investigación por el
Ministerio Público, es que en todos ellos la impu-

tación refiere al supuesto mal uso de los recursos que el
Congreso les asignaba. Así, las conductas que se indagan
van desde la contratación con dineros públicos de personal
que, en lugar de contribuir a la función parlamentaria, ha-
bría cumplido tareas de campaña, hasta la supuesta obliga-
ción impuesta al equipo de una congresista para que le en-
tregaran regularmente a ella una parte de sus remuneracio-
nes, pasando por la presentación de facturas presuntamen-
te falsas para acceder a su reembolso.

Se trata de investigaciones en curso y donde asiste a
cada uno de los imputados la
presunción de inocencia.
Con todo, sí llama la atención
que estos casos no hayan mo-
tivado una reflexión en am-
bas ramas legislativas sobre
el modo en que está funcio-
nando su sistema de asignaciones. Más aún considerando
que, durante los últimos 20 años, son muchas las indagato-
rias penales a este respecto que, con desenlace diverso (in-
cluidas condenas judiciales), han afectado a congresistas,
sumadas a recurrentes denuncias periodísticas.

Las asignaciones financian tres áreas de gastos: la con-
tratación de asesorías externas, el pago de personal de apo-
yo y los llamados gastos operacionales, que incluyen arrien-
dos de sedes, pasajes, combustible, telefonía móvil, etc. Se
trata de sumas importantes: el monto total mensual asigna-
do a cada senador puede llegar a los $24 millones, mientras
que para los diputados supera los $15 millones. Frente a
esas magnitudes, la ciudadanía tiene el derecho de pregun-
tarse si efectivamente se está contribuyendo así a una mejor
calidad de las leyes y, en general, a un más adecuado ejerci-
cio de la función parlamentaria, o si hay otras formas más
eficaces de conseguirlo. Al respecto, hace algunos años, por
ejemplo, los congresistas desecharon establecer un modelo

de staffers —cuerpo de especialistas que trabajan con cada
bancada, de modo permanente, durante toda la legislatu-
ra— que apuntaba a profesionalizar las tareas de asesoría y
separarlas del resto del trabajo político. En cuanto a los lla-
mados gastos operacionales, en tanto, cabe siempre la inte-
rrogante del límite entre lo que es propio de la función re-
presentativa de un parlamentario y lo que es más propio de
una campaña. Después de todo, disponer durante cuatro
años de una sede y de personal financiados por el Congreso
puede tener justificación, pero también entrega una eviden-
te ventaja frente a potenciales rivales electorales. Como sea,
y siendo razonables estas dudas, su discusión parece inco-
modar a muchos congresistas. Revelador es que, cuando en
2019 se rebajaron las dietas parlamentarias, los diputados

del Frente Amplio, grandes
impulsores de esa rebaja, se
opusieron en cambio a redu-
cir las asignaciones.

Debe reconocerse que, a
lo largo de los años, el Con-
greso sí ha hecho algunos es-

fuerzos por transparentar y mejorar los controles en el uso
de estos dineros. De hecho, hoy la mayor parte son pagados
directamente por cada Cámara, sin pasar por el respectivo
parlamentario, pero esta medida básica es la que estaría
siendo burlada mediante prácticas como los contratos si-
mulados y otras que se han denunciado. Frente a ello es que
en 2010 se creó una institucionalidad especialmente desti-
nada a fijar y regular las asignaciones, y a fiscalizar su uso,
estableciéndose un Consejo Resolutivo de Asignaciones
Parlamentarias y un Comité de Auditoría. La acumulación
de casos como los que hoy investiga la justicia sugiere, sin
embargo, serias debilidades en su funcionamiento, conside-
rando que todas estas situaciones se habrían producido sin
ser advertidas por esas instancias. Es por eso que se extraña
una reacción del Congreso que se haga cargo del impacto y
de las muchas y legítimas dudas que todo esto genera en la
opinión pública, y que inevitablemente vuelven a afectar el
prestigio del Poder Legislativo y de la política en general.

Los casos que investiga la justicia sugieren la

existencia de serias debilidades en los sistemas

de control del Congreso. 

Otra vez las asignaciones 

La obstrucción
parlamentaria que
se anuncia contra
el proyecto de re-
construcción no es
nueva en Chile. Se
la practicó, bajo
muy diversas fór-
mulas, en el perío-
do más estéril y
ciego de nuestra
historia nacional,
el parlamentarismo de 1891 a 1924.

Por supuesto, a los parlamenta-
rios que hoy la anuncian o apoyan
los tiene sin cuidado un mecanismo
que —entre otros— causó en esos
años buena parte de los males de ese
período tan absurdo. Seguro
que entre ellos hay algunos
que siguen en la lógica de “si
al gobierno le va mal (si lo
llevamos al infierno), enton-
ces, a nosotros, nos va bien”,
pero a esa pobreza de espíri-
tu suman la ignorancia del
enorme desprestigio que le
causó al Congreso de esa época el
conjunto de prácticas que desplegó.

¿Cuáles fueron?
La más burda consistió en apro-

vechar la carencia de normas sobre la
clausura del debate, lo que permitía
a los parlamentarios hablar sin lími-
tes, con el objetivo de frenar el avan-
ce en la tramitación de un proyecto
de ley. Por supuesto, eran las mino-
rías opositoras las que se valían de
este mecanismo para impedir el pro-
greso de las iniciativas de los gobier-
nos y de las mayorías que los apoya-
ban. Cuando en 1904 se reglamentó

la limitación a los debates, paralela-
mente se estableció que bastaba que
15 diputados pidiesen la suspensión
de la norma que “limitaba” a dos ho-
ras los discursos. Más adelante, en
1910, otra regulación pareció acotar
más estrictamente el tiempo de cada
orador, pero, de nuevo, se estableció
que bastaría la oposición de 10 dipu-
tados para hacerla inoperante. 

En la falta de clausura del deba-
te, los parlamentarios se enfrentaron
a la conocida máxima “si me la qui-
tan, me matan, y si me la dejan, me
muero”. Ningún grupo quería co-
rrer el riesgo de morir, pero todos le-
sionaron gravemente el prestigio del
Congreso. La malévola idea de inun-

dar los proyectos gubernamentales
de indicaciones —por cierto, vieja
también— olvida cuán duro ha veni-
do siendo el juicio ciudadano sobre
el comportamiento parlamentario
de los últimos años.

A la absurda realidad anterior,
se sumaron las interpelaciones que
sufrían los ministros, quienes de-
bían acudir a una y otra cámara para
oír cargos en su contra y, eventual-
mente, disponerse a renunciar a raíz
de un voto de censura. El mecanis-
mo fue tristemente eficaz: conside-
rando los cambios totales o parcia-

les de gabinete, en esos años hubo
121 ministerios distintos —a razón
de algo así como uno cada tres me-
ses, por lo tanto— y un total de 530
personas ocuparon cargos en los ga-
binetes. “Todos íbamos a ser minis-
tros”… y lo fueron.

Carente hoy el Congreso de una
atribución como la descrita, el cla-
mor de la senadora Cicardini —¡Re-
nuncie, ministro!— nos pone en aler-
ta sobre la posibilidad de que las in-
terpelaciones y las acusaciones cons-
t i t u c i o n a l e s — y a u s a d a s c o n
imprudencia en el pasado reciente—
se conviertan en mecanismos de au-
téntica censura y presión sobre la es-
tabilidad de los gabinetes. Qué mejor

combinación que impedir la
legislación mediante indica-
ciones y, paralelamente, de-
sarmar la actividad ejecutiva
mediante el hostigamiento
de los ministros.

Un jurista tan moderado
como Alejandro Silva Bascu-
ñán calificó aquellos com-

portamientos como “orgía parlamen-
taria”, y Gonzalo Vial habló de una
“guerrilla política”. Ninguno de los
dos está hoy con nosotros para levan-
tar con energía su voz y alertarnos so-
bre tan graves riesgos. Tendrán que
ser los parlamentarios de la alianza
de gobierno, tendrá que ser el equipo
político de gobierno, quienes mues-
tren hasta qué punto resulta retrógra-
do y perjudicial que se pretenda revi-
vir prácticas del peor período institu-
cional de la Historia de Chile.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

La obstrucción parlamentaria

Qué mejor combinación que impedir la

legislación mediante indicaciones y,

paralelamente, desarmar la actividad ejecutiva

mediante el hostigamiento de los ministros.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Gonzalo Rojas

Deberá la investigación del Mi-
nisterio Público esclarecer las cir-
cunstancias y responsabilidades en
los hechos en que resultó lesionado
el diputado Javier Olivares, del Par-
tido de la Gente. Pero con indepen-
dencia de las contrapuestas versio-
nes que se han conocido, son igual-
mente preocupantes algunas de las
reacciones que el episodio ha gene-
rado en figuras de la izquierda, co-
mo la exdiputada Carmen Hertz
(PC), quien abiertamente saludó lo
ocurrido (“recibió lo que merecía”),
y la exministra y exparlamentaria
Helia Molina (PPD), la que si bien
condenó la situación, antes afirmó
que “el que busca encuentra”.

Olivares es
una figura polé-
mica y podrán
cuestionarse ac-
tuaciones suyas,
pero celebrar el
que haya resul-
tado lesionado,
cualesquiera ha-
yan sido las circunstancias, resulta
inadmisible. Lo que allí subyace es
la peligrosa idea de que ciertas
personas, por lo que dicen o repre-
sentan, merecerían ser objeto de
escarmiento. Ello habla de una in-
tolerancia política extrema —cier-
tamente incompatible con la de-
mocracia— que ha venido abra-
zando una parte de la izquierda,
sustentada en la deslegitimación
de quienes sean sus adversarios. 

En distintos grados, son tam-
bién manifestaciones del mismo fe-
nómeno las tristemente célebres
declaraciones de diputados de opo-
sición anunciando en un pódcast su
intención de hacer “sufrir” al Go-
bierno obstruyendo el debate de la
Ley de Reconstrucción, y los llama-
dos del PC a enfrentar ese proyecto
con la movilización callejera, pa-
sando por alto lo que las legítimas
mayorías parlamentarias —expre-
sión del voto popular— puedan de-

cidir. En fin, la agresión sufrida por
la ministra Lincolao o el recrudeci-
miento de los ataques incendiarios
en liceos emblemáticos igualmente
encarnan la misma idea: un deter-
minado sector político carecería de
legitimidad y por lo mismo se justi-
ficaría usar cualquier medio —in-
cluso la violencia— para enfrentar-
lo. Por cierto, las amenazas de
muerte recibidas por el diputado
PPD Araya —protagonista del
mencionado pódcast— dan cuenta
de que el fenómeno de la intoleran-
cia también puede adquirir signo
político opuesto.

Una democracia no exige una-
nimidad ni buenos modales artifi-

ciales, pero sí exi-
ge aceptar que la
disputa se proce-
sa dentro de re-
glas comunes, sin
amenazas, agre-
siones ni celebra-
ciones del daño
ajeno. Cuando

un parlamentario es golpeado, no
corresponde preguntar primero si
había dicho algo provocador; cuan-
do otro recibe amenazas, no proce-
de evaluar antes si su estrategia era
obstruccionista; cuando una autori-
dad es agredida, no cabe excusarlo
como expresión inevitable del ma-
lestar. En todos esos casos, el um-
bral democrático ya fue traspasado.

La instalación de un clima polí-
tico sustentado en la intolerancia y
en la idea de que, cuando se ha per-
dido una elección y son otros los
que gobiernan, “todo vale” para en-
frentarlos fue lo que antecedió al es-
tallido de 2019, con su carga de vio-
lencia y de discursos justificatorios
de ella. Es un signo ominoso que
hoy ese libreto empiece a ser repeti-
do por algunos. La democracia no
se debilita solo cuando sus institu-
ciones fallan; también lo hace cuan-
do se tolera que la presión física o
verbal reemplace al argumento.

Subyace la idea de que

algunos, por lo que dicen

o representan, merecerían

ser objeto de escarmiento.

Intolerancia política

Lancé la mirada por la ventana y vi la
vereda alfombrada con las hojas del
acacio. Pensé en que fue ayer, no más,
cuando mi espalda
se quejó porque tu-
ve que barrerlas.
Ay, otoño, cuánto
trabajo me das. Mi
columna vertebral
sufre con los rigo-
res de la escoba.

S igo mirando ,
aunque ya sin ver, y
le digo a Jonathan
que me resulta im-
posible no recordar
el poema Canción,
de Juan Guzmán
Cruchaga: “Alma,
no me digas nada,/ que para tu voz dor-
mida/ ya está mi puerta cerrada./ Una
lámpara encendida/ esperó toda la vida
tu llegada…”. Y, ahora que siento la géli-
da mañana, sigo recitando: “Los fríos de
la otoñada/ penetraron por la herida/
de la ventana entornada,/ mi lámpara
estremecida/ dio una inmensa llamara-

da/ hoy la hallarás extinguida”. Yo era
niño cuando me lo enseñó mi mamá
mientras tomábamos mate al lado del

brasero.
Jonathan busca

algo en su celular y
me dice: “Ese poe-
ma, Canción, apare-
ció por primera vez
en una antología
publicada en 1925.
Qué tal, ya cumplió
cien años la estu-
penda composición.
A mí, por estos días,
me viene a la me-
moria Fátima y me
acuerdo que cantá-
bamos: “El 13 de

mayo/ la Virgen María/ bajó de los cie-
los/ a Cova de Iría./ Ave, ave María…”.
Inolvidable.

—Bueno, que estas “canciones”, en-
tonces, nos ayuden a entibiar los fríos de
la otoñada… 

D Í A  A  D Í A

Qué gélida mañana
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